
RESOIUCIÓN No. IGM'303'2025
DE

M RACI

DIRECCIÓN GENERA¡, DEt INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN. GUATEMAIA, UNO dC

agosto de dos mil veintlcinco.--"-------'---'--

se tiene a la vista para resolver el expediente presentado por la subdlrección de Planiñcación

dellnstitutoGuatemaltecodeMigraciónsolicltandotaaprobacióndelaDonacióndenominada
,,Tres Contenedores para el centro de Recepción de Retornados ublcado en Tecun umán, Ayutla'

SanMarcos,auspiciadoporlaoñcinadelAltoComisionadodelasNacionesUnidasparalos

RefugiadostAcNUR),yelnombramientodelaComislónReceptoracorrespondiente.

coNstDERANDo: Que el Decreto número 44.2016 del Congreso de la República de cuatemala

Código de Migración, establece que el Instituto Guatemalteco de Migraclón se creó como una

dependenciadescenÜalizadadelorganlsmoEiecutlvo,concapacldadsuñc¡enteparaadministrar

susrecursosfinancleros,técnicos,humanosyadminlstrativos,asfcomoadquirlrderechosy

obltgaciones;elcualesdlrigidoporelDirectorGeneralquieneiercelarepresentaclónlegaldel

mismo,siendounadesusfuncionesgenerales,suscriblracuerdos,cartasdeentendimfentoy

convenios con instituciones clüles de cooperación, naclonales o internacionales'

coNsrDERANDo: eue el Director Genenr, como ente ierárquico superior del lnstituto

GuatemaltecodeMigración,puedesuscrlbirconveniosenmateriamlgratorlaconlosentes

nacionales e internacionales que correspondan

autorlzar y gestionar la adquisición de bienes y servicios para el tnstituto Guatemalteco de

Migración, que pasarán a formar parte de los Recursos Financleros del insütuto, lncluyendo las

aportaclones por donactón a título llctto' sean económicas o en especle de fuentes bllaterales o

multllaterales' CONSIDERANDOT Que el artículo 130 del Decreto número 44-2016 del Congreso

de la Reprlbltca de Guatemala, Código de Migación' establece que el Subdirector General del

lnstltuto Guatemalteco de Migración sustiHirá al Director General en caso de Ausencia temPoral

o enfermedad. CONSIDEnANDO: Que el Acuerdo de Dirección General número IGM'017-2023,

Reglamento General del Instituto Guatemalteco de Mlgraclón' aprobado por Autoridad

Migratoria Nacional -AMN- número 002'2023, regula que el Insün¡to Guatemalteco de Migraclón

contará con recr¡rsos financleros propios' en los que se incluyen los recursos provenlentes de

donaciones económicas o en especie de tuentes bilaerales o multilaterales provenientes de

convenios, acuerdos, tratados, o cualquier aporte por tltulo ltcito¡ asimismo' estáblece que el

patrlmonlo del lnstituto Guatemalteco de Mlgración, estará constltuido por los recursos

financleros, bienes, derechos y obligaciones que absorba de la Dlrección General de Mlgración' o

bien, las adquisiciones que realice a partir del iniclo de sus actiüdades y las que adqulera a futuro

Por cualquter titulo llcito' CONSTDERANDO: Que las Subdirecciones del Instltuto

de Mlgración -lGM- conforme a sus funciones y competencia' emitieron oPinión favorable
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RESOLUCIÓN NO, IGM.3O3.2OZ5

M
DE

N
on clón de 

.,Tres contenedores para el centro de Recepción de Retornados ubicados en Tecún

umán, Ayutla san Marcos, auspiciado por la oñclna del Alto comlslonado de las Naciones unidas

para los Refugiados (ACNUR)", segrln Dictámenes: 11-2025 de la subdirección de Planiffcación

de fecha 11 de tunlo d,e 2025¡ Técnlco número IGM-STA-DSG-38 '2025' de fecha 16 de lunio de

2025, del Departamento de servicios Generales, de la subdirecclón Técnica Administrativa de

este Instituto; Técnlco número IGM-SCM-0026-2025/RAGB-I¡ de la Subdlrección de control

Mlgratorio, de fecha 18 de iunio de 2025; y, Jurldico número IGM-S|'DAA-118'2025 de fecha 7 de

iulto de 2025. CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Planlñcación y Programaclón de la

P¡esidencia.SEGEPLAN.emitióoplniónTécnlcaFavorableSCAD.DGNCD.o3z-zozÉ,defecha

lOdeiuniodeZl?Srelacionadoconladonaciónde"TresContenedoresparaelCentrode

Recepción de Retornados ubicado en Tecrin Umán, Ayutla, San Marcos, ausplciado por la Oñclna

delAltoComisionadodelasNacionesUnidasparalosRefugiados(ACNUR)",atravésdeuna

cooperación en especle no reembolsable por un monto total de Q'234'433'00' POR TANTO' Con

ba§ealoconsiderado,normatlvalegalcitadayioqueparaelefectoestablecenlosArtlculosl20,

124,130,131numeral9)y133delCódigodeMigración,DecretoNrlmero44.20l6delCongreso

delaReprlblicadeGuatemala;Artlculoslly12delAcuerdodeDirecclónGeneralNo'017-2023,

ReglamentoGeneraldelCódigodeMlgración,Artlculogliteralesl)ym)delAcuerdodeAutoridad

MiSratorlaNacionalNo'2.2020,ReglamentoOrgánicolnternodeltnstitutoGuatemaltecode

Migraclón y Resoluclón de Direcclón General núme rolGM-26*2025 de fecha 17 de julto de 2025'

RESUELVE:I.Aprobar,AceptaryRecibirencalidaddedonación'losbienesrelacionadoscon

ladonaciónde,TrescontenedoresparaelcentrodeRecepclóndeRetornadosublcadoenTecún

Umán,Ayutla,SanMarcos,ausPicladoporlaOficinadelAltoComisionadodelasNaclonesUnidas

para los Refu$ados (ACNURJ", la que asciende a un monto total de doscientos reinta y cuatro

m¡r cuatrocientos treinta y tres quetzales exactos (e.234,433.00). Il. se ins*uye a las

SubdireccionesdecontrolMlgatorioyTécnicaAdministradvaambasdeestelnstitutoparaque,

conforme a su competencia realicen las di'llgencias necesarias para la recepción, ingreso y

registro de la Donaclón anteelMinisterlodeFinanzasPriblicas;III.SenombracomoComisión

Receptora a los Servidores Públicos siguientes: a) Ever Nolberto Gallcia ReJrnosa' Encargado

de la Unidad de Almacén de laSubdirecclónTécnicaAdmlnlstratlva,conDocumentoPer§onalde

Identifi caclón número -DPI- unmilseisclentoscincuentaycinco,sesentay§letemilnovecientos

cincuente y tres, dos mll doscientos doce (1655 67953 Z2!2), con Número de ldentiflcación

Tributaria -NlT- dieclsÍete millones cuatroci entos ochenta y tres mll ciento noventa [17483190);

b) Ertctsón Porñrio Cermeño y Cermeño' Jefe de Departamento de Control Fronterlzo de la

Subdlrección de la Subdirección de Contxol Mlgretorio' con Documento Personal

Identtñcación número -Dpr- un m quinrentos noventa y srete, veinusérs mir trescientos
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( MIGRACIÓN
I cút.o, dos mil doscientos dieclséls {L1597 26344 2216), con número de ldentlñcación

Tributaria -NIT- velntiún millones cuarenta y nueve mi¡ seiscientos sesenta y uno (21049661);

cJ Ale¡andro Noé Gonález Pérez, Jefe de Departamento de Serr¡icios Generales de la

Subdirección Técnica Administratlva con Documento Personal de Identiñcaclón número -DPI-

dos mil trescientos nueve, trece mil novecientos ochenta y nueve, cero clento uno (2309 13989

0101), con nrlmero de ldentificación Tributaria -NIT- un millón doscientos doce mil seiscientos

noventa K (L2t26gOK}!V, La Comisión Receptora deberá suscribir Acta de Recepción, segun

Guía de Normas y Procedimientos para la gestión de Aprobación, Recepción y Re$stro de

Donaciones de cooperación Nacional, Internacional e lnterlnstitucional. v, Nodñquese'
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